
 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS CIUDADANAS 
 

Plaza de la Constitución No.7, 2° piso, Oficina 206, Col. Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc.  C.P. 06010, Ciudad de 
México 

Ciudad de México a 15 de julio de 2022. 

CCDMX/CPCIC/ST/IIL/054/2022. 

ASUNTO: Se solicita prórroga. 

 

DIP. HÉCTOR DÍAZ POLANCO 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DE LA CDMX, II LEGISLATURA 

PRESENTE 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 260 y 262 del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México, someto a consideración del Pleno la presente solicitud de prórroga 

para que esta Comisión, esté en posibilidad de emitir el Dictamen relativo a los instrumentos 

legislativos que se señalan a continuación; toda vez que aún se encuentran en proceso de 

estudio y bajo el razonamiento que de ser aprobados al interior de la Comisión, deberán ser 

votadas por el Pleno en el periodo ordinario próximo: 

No NOMBRE DEL INSTRUMENTO LEGISLATIVO PROMOVENTE  

86 Iniciativa ante el Congreso de la Unión con proyecto de decreto, 
por el que se modifica el contenido del artículo 123, apartado B, 
fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Dip. Yuriri Ayala 
Zúñiga 

(MORENA) 

Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales e Iniciativas 
Ciudadanas y la de Asuntos 
Laborales, Trabajo y Previsión 
Social. 

87 Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman los 
artículos 7, apartado F, numeral 4;27, apartado B, numerales 2 
y 4; 46, apartado B, numeral 1 y apartado C, numeral 7; 53, 
apartado A, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad 
de México; los artículos 19; 20, fracción V; 31, fracción XIV; 104, 
fracción lX de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; los artículos 10, fracción V; 18, 19 y se adicionan las 
fracciones XXll bis al artículo 27 y la XXXV, recorriendo la 
subsecuente del artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
los artículos 1 y 383 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Ciudad de México; el artículo 16 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México; y los artículos 19, fracción l; y se adiciona el 
23 bis de la Ley para el Reconocimiento y la Atención para las 
Personas LGBTTTI de la Ciudad de México.  

Dip. Temístocles 
Villanueva 
(MORENA) 

 

Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales e Iniciativas 
Ciudadanas y la de 
Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias.    
 
Opinión de la Comisión de 
Asuntos Laborales, Trabajo y 
Previsión Social. 
 

88 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 4, 5, 11, 12 y 15 de la Constitución Política de la Ciudad 
de México. 

Dip. Esperanza 
Villalobos Pérez 

(MORENA) 
 

Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales e Iniciativas 
Ciudadanas y la de Derechos 
Humanos. 
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89 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 8, apartado A, numerales 6 y 7; y 17, apartado A, 
numeral 5, de la Constitución Política de la Ciudad de México, 
en materia de becas educativas, prohibición de su uso con fines 
de promoción personalizada y escuelas de tiempo completo. 

Dips Döring y Von 
Roerich (PAN) 

 

Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales e Iniciativas 
Ciudadanas y de la 
Educación.  
 

90 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Constitución Política y del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, ambos de la 
Ciudad de México, en materia de la diputación migrante. 

Dip. José 
Fernando 

Mercado Guaida 
(MORENA) 

 

Comisiones Unidas de Puntos 
e Iniciativas Ciudadanas y la 
de Asuntos Político 
Electorales.  

91 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos 32, inciso c), punto 1, inciso d) y 54, 
punto 6 de la Constitución Política de la Ciudad de México, en 
materia de fortalecimiento del cabildo de la Ciudad de México. 

Dip. Aníbal 
Alexandro Cañez 

Morales (PAN) 

Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales e Iniciativas 
Ciudadanas y la de 
Administración Pública Local. 

92 Iniciativa con Proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 25, apartado B, numerales 1 y 3 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, en materia de iniciativa 
ciudadana. 

Dip. María 
Guadalupe 

Morales Rubio 
(MORENO) 

Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales e Iniciativas 
Ciudadanas y la de 
Participación Ciudadana. 

93 Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman los 
artículos 30 numeral 3 y 69numerales 3 y 5 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México. 

Dip. María 
Guadalupe 

Morales Rubio 
(MORENO) 

Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales e Iniciativas 
Ciudadanas y la de 
Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias. 

94 Iniciativa ante el Congreso de la Unión, con proyecto de decreto, 
por el que se adicionan los párrafos quinto, sexto, séptimo y 
octavo, recorriéndose en su orden los subsecuentes, del 
artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Dip. Yuriri Ayala 
Zúñiga 

(MORENA) 

Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales e Iniciativas 
Ciudadanas y la de Salud. 

 

Muy atentamente, solicitamos que si de las iniciativas enlistadas ha sido aprobada prórroga 

por haber sido solicitada por alguna otra Comisión, se haga del conocimiento de esta 

Presidencia y en su caso, se omita la mención en la sesión de Pleno. Aunado a lo anterior, 

en caso de aprobarse las presentes prórrogas sean informadas las Comisiones Unidas 

correspondientes. 

 

Sin más por el momento le envío un cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIP. DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ 

PRESIDENTE 

 


